
DIENVAPA C.A. 

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑÍA DE GUAYAQUIL.- 

DIFILO ENRIQUE VARGAS PAZZOS, en mi calidad de GERENTE GENERAL 
de la compañía DIENVAPA C. A.. en su nombre y en su representación, a usted 
atentamente digo: 

Que en el libro de Acciones y Accionistas de DIENVAPA C. A. con fecha 16 De Enero 
del 2015, he procedido a registrar las transferencias de Acciones siguientes: 

El señor Doctor DIFILO ENRIQUE VARGAS PAZZOS, con cédula de ciudadanía 

No. 0900705617, con domicilio en la ciudad de Guayaquil de nacionalidad Ecuatoriana 
con Doce mil, ( 12.000 ) Acciones Ordinarias, nominativas, no liberadas de cuatro 

centavos de dólar ( $ 0,04 ) que suman $ 480,00 dólares de los Estados Unidos de 
América cada una, pagadas en el 100%, contenidas en el certificado provisional 
correspondiente, cede a favor de: 

HOMERO EMILIO BARZOLA VIVAS, de nacionalidad Ecuatoriana con cédula de 

ciudadanía, No. 0903609857, recibe 12.000 Acciones, que suman $ 480,00 dólares 

de los estados Unidos de Norte América. 

La señora BELLA FLOR FREIRE HERNANDEZ, con cédula de ciudadanía No. 
0904022912, con domicilio en la ciudad de Guayaquil de nacionalidad Ecuatoriana con 
Siete mil, (7.000 ) Acciones Ordinarias, nominativas, no liberadas de cuatro centavos 
de dólar ( $ 0,04 )que suman $ 280,00 dólares de los Estados Unidos de América cada 
una, pagadas en el 100%, contenidas en el certificado provisional correspondiente, cede 
a favor de: 

HOMERO IGNACIO BARZOLA CHALEN, de nacionalidad Ecuatoriana con 
cédula de ciudadanía, No. 0910947233 recibe 7.000 Acciones, que suman $ 280,00 

dólares de los estados Unidos de Norte América 

La señorita, FLOR MARIA VARGAS FREIRE con cédula de ciudadanía No. 
0917350662, con domicilio en la ciudad de Guayaquil de nacionalidad Ecuatoriana con 
quinientas, (500 ) Acciones Ordinarias, nominativas, no liberadas de cuatro centavos de 
dólar ($ 0,04 ) que suman $ 20,00 dólares de los Estados Unidos de América cada una, 
pagadas en el 100%, contenidas en el certificado provisional correspondiente, cede a 
favor de: 

HOMERO IGNACIO BARZOLA CHALEN, de nacionalidad Ecuatoriana con 
cédula de ciudadanía, No. 0910947233, recibe 500 Acciones, que suman $ 20,00 
dólares de los estados Unidos de Norte América 

La señorita, IDA MARIA VARGAS FREIRE, con cédula de ciudadanía No. 
0917350654, con domicilio en la ciudad de Guayaquil de nacionalidad Ecuatoriana con 
Quinientas, ( 500 ) Acciones Ordinarias, nominativas, no liberadas de cuatro centavos 
de dólar( $ ),04 ) que suman $ 20,00 dólares de los Estados Unidos de América cada 

una, pagadas en el 100%, contenidas en el certificado provisional correspondiente, cede 
a favor de:



DIENVAPA C.A. 

HOMERO IGNACIO BARZOLA CHALEN,, de nacionalidad Ecuatoriana con 

cédula de ciudadanía, No. 0910947233, recibe 500 Acciones, que suman $ 20,00 

dólares de los estados Unidos de Norte América 

  

BELI HERNANDEZ HOMERO IGNACIO BARZOLA CHALEN 
: ENTE CESIONARIO 

apo - BD 

FLOR MARIA VARGAS FREIRE IDA MARIA VARGAS FREIRE 
CEDENTE CEDENTE 

Particular que comunico a ustedes para los fines de ley. 

Guayaquil, 16 de Febrero del 2015. 

 



DIENVAPA C.A. 

Guayaquil, 15 de Febrero del 2015. 

Señores 
SUPERINTENDENCIAS DE COMPAÑÍA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones 

Como Representante Legal de la Compañía DIENVAPA C. A. con RUC. 
0991500219001 me permito adjuntar el detalle de las transferencias de acciones a sus 
respectivos cesionarios, quedando como únicos accionistas de la Empresa los 
siguientes: 

HOMERO EMILIO BARZOLA VIVAS 12.000 Acciones $480,00 60,00% 

HOMERO IGNACIO BARZOLA CHALEN 8.000 Acciones $320.00 40,00% 

TOTAL DE ACCIONES 20.000 Acciones $ 800,00 100% 

Por la atención que se sirva dar a la presente quedo de ustedes, 

Atentamente, 

D; NRIQUE VARGAS PAZZOS 
GERENTE GENERAL
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lucro 
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pb Y Dr MAA SL 
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CEDENTE CEDENTE 
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GERENTE GENERAL


